
Provincia de Málaga
Número del expediente: 5.074.
Municipio: Málaga. Localidad: Málaga. Denominación: «San 

Carlos». Domicilio: Calvo, 6. Titular Hijas de María Inmacu
lada de los Dolores y San Felipe Neri. Nivel que imparte: Edu
cación General Básica.—Autorización de cese de actividades del 
Centro en el nivel de Educación General Básica. 

Número del expediente: 4.192.
Municipio: Archidona. Localidad: Archidona. Denominación: 

«San José». Domicilio: General -Franco, 24. Titular: Fundación 
«José del Valle Pérez». Nivel que imparto: Educación General 
Básica y Preescolar.—Autorización de cese de actividades del 
Centro en el nivel de Educación Preescolar. Continúa en el de 
Educación General Básica.

Provincia de Navarra
Número del expediente: 10.264.
Municipio:  Estella. Localidad: Estella. Denominación «San 

José». Domicilio: los Llanos, 11. Titular: PP. Escolapios. Nivel 
que imparte: Educación General Básica.—Autorización de cese 
de actividades del Centro en el nivel de Educación General 
Básica.

Provincia de Las Palmas de Gran Canaria
Número del expediente: 10.117.
Municipio: Las Palmas. Localidad: Lae Palmas. Denomina

ción: «Arcángel San Miguel». Domicilio: Luján Pérez, 51. Titu
lar: Miguel Nieves Toledo. Nivel que imparte; Educación Gene
ral Básica.—Autorización de cese de actividades del Centro en 
el nivel de Educación General Básica.

Número del expediente: 13.915.
Municipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denomina

ción: «Fray Revuelto?. Domicilio: Carretera del centro, Taíirci. 
Titular: «Sociedad Inversiones Mobiliarias e Inmobiliarias Tui- 
neje, S. A.». Nivel que imparte: Educación Preescolar.—Auto
rización de cese de actividades del Centro en el nivel de Edu
cación Preescolar.

Número del expediente: 11.449.
Municipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denomina

ción: «Jeromin». Domicilio: María César, 15. Titular: Enriqueta 
Domínguez Alfonso. Nivel que imparte: Educación Preescolar.— 
Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de 
Educación Preescolar.

Número del expediente: 5.768.
Municipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denomina

ción: «Nuestra Señora de Fátima». Domicilio: Guayadeque, 45. Ti
tular: Jerónima del Pino Hernández Suárez. Nivel que impar
te: Educación Preescolar.—Autorización de cese de actividades 
del Centro en el nivel de Educación Preescolar.

Número del expediente: 13.827.
Municipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denomina

ción: «Nuestra Señora del Pilar». Domicilio: Alfambra, 33. Titu
lar: Cárita Diocesana. Nivel que imparte: Educación Preesco
lar.—Autorización de cese de actividades del Centro en el ni
vel de Educación Preescolar.

Número del expediente: 6.070.
Municipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. Denomina

ción: «Santa Teresita del Niño Jesús». Domicilio: Faro, 82. Titu
lar: Armanda Chavaldas Rodríguez. Nivel que imparte: Educa
ción General Básica.—Autorización de cese de actividades del 
Centro en el nivel de Educación General Básica.

Número del expediente: 6.518.
Municipio: Santa Brígida. Localidad: Santa Brígida. Denomi

nación: «Santa Teresa de Jesús». Domicilio: José Antonio Primo 
de Rivera, sin número. Titular: Lucía J. Nieves Ventura. Nivel 
que imparte: Educación General Básica.—Autorización de cese 
de actividades del Centro en el nivel de Educación General 
Básica.

Provincia de Valencia
Número del expediente: 4.232.
Municipio: Sollana. Localidad: Sollana. Denominación: «San

ta Teresa». Domicilio: Plaza del Mercado, 4. Titular: Hermanas 
de la Doctrina Cristiana. Nivel que imparte: Educación Pre
escolar.—Autorización de cese de actividades del Centro en el 
nivel de Educación Preescolar.

Provincia de Zaragoza
Número del expediente: Sin número.
Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominación: 

«San Antonio-Cartuja Baja». Domicilio: San Eugenio, sin núme
ro. Titular: Patronato «Nuestra Señora del Pilar». Nivel que 
imparte: Educación General Básica.—Autorización de cese de 
actividades del Centro en el nivel de Educación General Bá
sica.

Número del expediente: 15.376.
Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominación: 

«San Francisco Javier». Domicilio: Camino de los Molinos, 43. 
Titular: Parroquia de Nuestra Señora de Nazaret. Nivel que im
parte: Educación Preescolar.—Autorización de cese de activida
des del Centro en el nivel de Educación Preescolar.

Número del expediente: 2.564.
Municipio: Luceni. Localidad: Luceni. Denominación: «Azu

carera del Ebro». Domicilio: Ramón v Cajal, sin número. Titu
lar: «Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoholes». Nivel que im
parte: Educación General Básica.—Autorización de cese de acti
vidades del Centro en el nivel de Educación General Básica.

21407 ORDEN de 28 de mayo de 1982 por la que se. 
autoriza el funcionamiento del Instituto de For
mación Profesional de Torrente (Valencia).

Ilmos. Sres.: En uso de las facultades conferidas en el ar
tículo segundo del Real Decreto 1287/1981, de 19 de junio («Bo
letín Oficial del Estado» del 2 de julio siguiente) por el que se 
crea un Instituto de Formación Profesional en la localidad 
de Torrente (Valencia), que habrá de funcionar en un edificio de 
nueva construcción situado en la prolongación de la calie Padre 
Méndez, a partir del próximo curso académico 1982-1983,

Este1 Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—El Instituto de Formación Profesional de Torrente 
impartirá las enseñanzas de Formación Profesional que a conti
nuación se expresan:

Primer Grado en las ramas de.- Electricidad, profesión de 
Electricidad. Automoción, profesión de Mecánica del Automóvil, 
Madera, profesión Madera.

Segundo.—Por la Dirección General de Personal se fijará 
la plantilla de Profesores y Maestros de Taller del nuevo Ins
tituto de Formación Profesional, en función de las enseñanzas 
que por esta Orden se le autorizan y de la demanda real de 
puestos escolares, a cuyo efecto, la Dirección Provincial del 
Departamento en Valencia habrá de formular, ante dicho Centro 
Directivo, oportuna y razonada propuesta.

Tercero.—Los gastos de personal no docente que sea nece
sario contratar, serán financiados con cargo al presupuesto del 
Patronato de Promoción de la Formación Profesional, así como 
los que ooasione ©1 funcionamiento del nuevo Instituto; 109 refe
rentes a mobiliario y material inventariable serán satisfechos 
con cargo á los fondos de la Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar o bien por el mencionado Patronato.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para determinar el personal administrativo, subalterno 
y de limpieza que deba ser contratado, así como para adoptar 
cuantas medidas estime pertinentes en orden a garantizar el efi
caz funcionamiento de nuevo Centro.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de mayo de 1982.—P. D, (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Eduoación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Medias y de
Personal.

21408 ORDEN de 31 de mayo de 1982 por la que se 
concede al Centro privado de Formación Profe
sional de primer y segundo grada habilitado 
«C.I.D.E.» de la Vileta-Palma de Mallorca (Ba
leares) la clasificación de homologado.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el Centro 
privado' de Formación Profesional de primero y segundo grado 
habilitado «C.I.D.E.» de Palma de Mallorca (Baleares), para 
que se le conceda la nueva clasificación de homologado;

Teniendo en cuenta que este expediente se ha tramitado por 
la Dirección Provincial de Eduoación y Ciencia conforme a 
lo determinado en ©1 artículo 12 del Decreto 1855/1974, de 7 
de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), que reúne 
litó condiciones y requisitos exigidos y que.se han emitido los 
informes y propuestas correspondientes por la citada Direc
ción en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto conceder al Centro privado de 
Formación Profesional de primero y segundo grado habilitado 
«C.I.D.E.», de Palma de Mallorca, localidad La Vileta, domicilio 
Son Xigala, sin número, del que es titular Cooperativa 
•C.I.D.E.C.Ó.», con 360 puestos escolares y las enseñanzas ya 
autorizadas, la clasificación de homologado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982.—El Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21409 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se concede 
el cese de funcionamiento de las Secciones de For
mación Profesional de primer grado en los Centros 
privados de EGB «Academos» y de Educación Per
manente de adultos «Juan Pablo» ambos en Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por doña María Piedad 
Elena Yadego, en su calidad de titular de los Centros privados 
de EGB y Educación Permanente de adultos «Academos» y 
«Juan Pablo», respectivamente, ambos de Burgos, y en el que 
propone el cese del funcionamiento de las Secciones de Forma
ción Profesional de primer grado autorizadas en los mismos;
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Teniendo en cu«nta que las Secciones de Formación Profesio
nal fueron autorizadas por Orden de 1 de septiembre de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de noviembre) y 1 de octu
bre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre) al 
Centro «Academos», y por Orden de 10 de abril de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 19 de junio) al «Juan Pablo», que se 
cumplen las condiciones previstas en el artículo decimoctavo del 
Decreto 1855/1074, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio) y los informes y propuesta emitidos por la Direc
ción Provincial de Educación y Ciencia en tal sentido,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Conceder el cese de funcionamiento de las Sec
ciones de Formación Profesional de primer grado a que se 
refieren las Ordenes de autorización citadas, en los Centros pri
vados de EGB «Academos» y de Educación Permanente de adul
tos «Juan Pablo», ambos de Burgos, situados en calle Calera, 35 
y calle San Pablo, 14, respectivamente.

Segundo.—Que en el caso de haberse dotado con material 
(mobiliario y equipo didáctico) con cargo a subvenciones con
cedidas por el- Departamento, deberá quedar a disposición de 
éste, de conformidad con lo determinado en las respectivas 
Ordenes de Otorgamiento, resolviéndose su posible destino según 
proceda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21410 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se concede 
al Centro privado de Formación Profesional de 
primer y segundo grado habilitado «San Juan Bos 
co» de Granada la clasificación de homologado y 
ampliación de enseñanzas de Formación Profesio 
nal.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el titular del 
Centro privado de Formación Profesional de primero y segundo 
grado, habilitado, «San Juan Bosco», de Granada, para que se le 
conceda la clasificación de homologado y ampliación de ense 
ñanzas;

Teniendo en cuenta que reúne las condiciones y requisitos a 
que se refiere el artículo 12 del Decreto 1855/1974, de 7 de ju 
nio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), y para la 
ampliación de enseñanzas que interesa, como 6e expresa en los 
informes y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto conceder al Centro privado de 
Formación Profesional de primero y segundo grado, habilitado, 
«San Juan Bésco» de Granada, la clasificación de Homologado 
y autorizarle, a partir del curso académico 1982/1983, la implan 
tación de las enseñanzas de segundo grado de las ramas Imagen 
y Sonido, especialidad Mantenimiento de Medios Audivisuales, 
con carácter provisional y haciendo uso de la programación 
autorizada al Instituto Politécnico «Virgen de la Merced» de 
Barcelona, y la rama Delineación, especialidades Delineación 
Industrial y de Edificios y Obras, con carácter regular.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21411 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se am
plían, con carácter excepcional, enseñanzas de se
gundo grado en las Secciones de Formación Pro
fesional de primer grado de Medina Sidonia y Chi- 
clana de la Frontera (Cádiz) y Archena (Mur
cia).

Ilmo. Sr.: Con objeto de satisfacer las necesidades de esco- 
larización, en cuanto se refiere al alumnado de Formación 
Profesional'de segundo grado, en ciertas localidades de las pro
vincias de Cádiz y Murcia y, teniendo en cuenta las especiales 
circunstancias que concurren en las zonas de que se hará 
mención, asi como los favorables informes emitidos por los 
Directores provinciales coi-respondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas 
que se cursan en las Secciones de Formación Profesional de 
primer grado que a continuación se expresan, sean ampliadas, 
con carácter excepcional, a partir del próximo curso académico 
1982-3983, en el segundo grado de Formación Profesional en las 
ramas y especialidades que para cada una de ellas también se 
mencionan:

Provincia de Cádiz

Medina Sidonia: Bamas Administrativa y Comercial, especia
lidad Administrativa y Electricidad y Electrónica, especialidad 
de Instalaciones ” Líneas Eléctricas.

Chiclana de la Frontera: Bama Administrativa y Comer
cial, Especialidad Administrativa.

Provincia de Murcia

Archena: Bama Administrativa y Comercial, especialidad Ad
ministrativa.

Las anteriores enseñanzas no podrán establecerse cuando el 
número de alumnos inscritos, para cada especialidad, sea infe
rior a veinte.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21412 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se pro
cede a la clausura y cese definitivo del Centro 
privado de Formación Profesional de primero y se
gundo grado homologado «San Juan Bosco» de Bur
gos.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado para «1 cese 
de funcionamiento del Centro privado de Formación Profesional 
de primero y segundo grado homologado «San Juan Bosco» de 
Burgos, calle Valladolid, 4, cuyo reconocimiento • jurídico se 
efectuó por Orden de 16 de junio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de julio);

Teniendo en cuenta que el expediente se ha tramitado con
forme a lo determinado en el ratículo 18 del Decreto 1855/1974, 
de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), 
que se cumplen, por consiguiente, las condiciones precisas y que 
no existen las circunstancias indicadas en el número 2 del 
artículo 17 de dicho texto legal y de acuerdo con los informes y 
propuesta emitidos por la Dirección Provincial de Educación y 
Ciencia en el sentido anterior.

Este Ministerio ha resuelto proceder a la olausura y oese 
definitivo de funcionamiento del Centro privado de Formación 
Profesional de primero y segundo grado, homologado «San Juan 
Bosco», de Burgos, calle Valladolid, 4, cuya titularidad aparece 
a cargo efe doña María Piedad Elena Yudego.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982). el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

21413 RESOLUCION de 2 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo interprovincial 
de la «Empresa Nacional Bazán, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la 
«Empresa Nacional Bazán, S. A.», recibido en esta Dirección 
General el día 28 de mayo de 1082, suscrito por los represen
tantes legales de la Empresa y de los trabajadores el día 7 de 
mayo de 1982, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, y artículo 2 del Beal Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos 
de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su publicación en el Begistro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificaciones a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Bemitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 2 de junio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.


